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ACTA DE LA SESION DE LA COMISION PERMANENTE DE SUGERENCIAS Y 
RECLAMACIONES DEL DÍA 26 DE OCTUBRE DE 2023. 

 
 
 
En Alcalá de Henares, en la Sala de Comisiones de la 2ª planta de la Casa Consistorial, se celebra la 
Sesión de la Comisión Permanente de Sugerencias y Reclamaciones, con la asistencia de los Sres. y 
Sras. Concejales que a continuación se relacionan,  
 
 
 
ASISTENTES TITULARES Y SUPLENTES  
 
D. Antonio Saldaña Moreno (Presidente) 
Dª Esther de Andrés Dominguez (Grupo PP)  
Dª Pilar Cruz García (Grupo Vox)  
Dª Patricia Sánchez González (Grupo PSOE) 
 
EXCUSAN ASISTENCIA 
 
D. Miguel C. Castillejo Calvo (Grupo PSOE)  
Dª Rosa Maria (Grupo Mas Madrid) 
 
 
Actuando como Secretaria de la Comisión: Val Medina Barcenilla. 
 
 
Da comienzo la sesión, siendo las 10:06 horas del día arriba señalado, adoptándose los siguientes 
acuerdos: 
 
 
 

1. APROBACIÓN DE ACTAS 
 
 
 
El Sr. Presidente, somete a votación el acta de la sesión ordinaria celebrada el día 28 de septiembre 
de 2023. No habiendo ninguna salvedad, queda aprobada por unanimidad. 

 
 
 
 

2. INFORMES DE LA PRESIDENCIA  
 
   

No habiendo ninguna aclaración en relación con los informes de Sugerencias y Reclamaciones, 
Transparencia y buen Gobierno, comprendidos entre el 23 de septiembre y el 20 de octubre de 
2023 (ambos inclusive) remitidos a los miembros de la Comisión el día anterior, el Sr. Presidente da 
paso al siguiente punto.  
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3. SEGUIMIENTO DE LA GESTION DEL AMBITO DE LA COMISION. 

 
 

VOX 
 
 
No presenta iniciativas 
 
 
PSOE 

 
 

1. En la glorieta dedicada al fotógrafo Pedro García (sita en la confluencia entre 
Paseo de los Curas, Calle Luis Vives y Calle Era Honda), la estatua dedicada al 
propio Pedro García (la que se encuentra en la parte exterior de la glorieta) sufre 
una pintada en su parte superior tal y como se adjunta en la siguiente fotografía 
a fecha de registro del presente escrito. Solicitamos la limpieza de dicha pintada 
a la mayor brevedad, en la medida de lo posible. 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

El Sr. Presidente responde que “Se adjunta fotografía de la estatua una vez realizado la retirada del 
grafiti por parte de los servicios responsables de la limpieza viaria, el pasado viernes 20.10.23”. 

En este punto la Sra. Sánchez, propone a modo de sugerencia utilizar un recubrimiento antigraffiti, 
pues entiende que esta situación se volverá a repetir. El Sr. Presidente, lo hablará con el concejal de 
Medio Ambiente.  

 

 



 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
   
   

   
 
 

 

Plaza de Cervantes, 12 – 28801 ALCALÁ DE HENARES. Telf: 91 888 33 00. Ext: 1102 / 1431. E-mail: innovacion@ayto-alcaladehenares.es 

 

Área de Hacienda y Gestión Institucional 
 
 
 

Concejalía de Transparencia, Innovación Tecnológica y Gobierno Abierto 
         
 

 

 

2.  En la Comisión de Sugerencias y Reclamaciones del pasado 27 de julio, desde el 
Grupo Municipal Socialista, solicitamos la limpieza, el arreglo y/o reposición de 
la estructura ornamental en recuerdo a Jesús Rodríguez Magro en la glorieta que 
lleva su nombre. Hace unas semanas, desde el Ayuntamiento, se procedió al 
desbroce de hierbas y plantas que habían crecido alrededor de dicha estructura 
en estos meses. No obstante, la misma sigue visiblemente dañada sin reparación. 
En paralelo, el Concejal Delegado de Obras, Mantenimiento Urbano y Edificios 
Municipales, Don Antonio Saldaña Moreno, contestó a nuestra pregunta en la 
mencionada Comisión de 27 de julio que “se van a realizar los estudios oportunos 
por las concejalías implicadas, para proceder a la reposición de la escultura”. 
Transcurridos 3 meses desde dicha respuesta, ¿se han realizado ya esos estudios 
por parte de las concejalías implicadas y cuándo se va a proceder a la reposición 
de la estructura ornamental en recuerdo a Jesús Rodríguez Magro? 

 
 
 
 
El Sr. Presidente responde que “se ha procedido a la petición de presupuestos al escultor que realizo 
dicha escultura, así como a terceros, tras lo cual, se procederá al arreglo de la misma en los plazos 
que se determinen”. 
 
 
 
  

3.  Tenemos constancia de que en la Calle Turina se contaba en el pasado con dos 
contenedores dedicados para la categoría de "resto de residuos", y uno a 
envases (contenedor amarillo). Uno de los de categoría "resto de residuos" se 
rompió hace, aproximadamente, tres meses. El citado contenedor fue retirado, 
pero a fecha de registro del presente escrito, todavía no ha sido repuesto (se 
adjunta fotografía donde solo se ve uno de estos contenedores de la categoría 
"resto de residuos"). Se considera insuficiente contar únicamente con un 
contenedor de estas características, teniendo en cuenta que dan servicio a una 
zona con 7 portales alrededor (dos de ellos de 9 alturas). Por todo lo anterior, 
solicitamos la reposición del contenedor que fue retirado, en la medida de lo 
posible. 
 
 
 

  
El Sr. Presidente da lectura de la respuesta “Según comunican los servicios técnicos responsables, 
en la calle Turina se procedió a la sustitución de dos contenedores pequeños de 2200l por uno de 
mayor capacidad de 3200l. 
 
Se entiende que este cubre las necesidades y no es necesario aumentar la capacidad”. 
 
 
 
 

MAS MADRID 
 
 
El Sr. Presidente ante la ausencia de representación del Grupo Mas Madrid, da lectura de las 
iniciativas presentadas por el Grupo. 
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1. En la calle Cerrajeros, al igual que en otros muchos puntos de la ciudad, se 
encuentran baldosas sueltas en las aceras. Además del riesgo de caída, que es 
el más grave, también ocasionan molestias y deterioro en la ropa y calzado de 
nuestros vecinos y vecinas, ya que acumulan agua, suciedad y en algunos casos 
incluso grasa. Por ello se solicita arreglar las baldosas que rodean los cubos de 
basura de la Calle Cerrajeros ante los problemas que se originan en los 
viandantes al pisarlas. 
 
 

 
El Sr. Presidente da lectura a la respuesta “Desde el inicio de esta semana, tras la realización de 
diversos eventos públicos en el Casco Histórico, hay una brigada del Parque de Servicios desplegada 
para ir resolviendo incidencias detectadas en el mismo, que ha comenzado por la calle Santiago. En 
función de los eventos públicos y de las condiciones meteorológicas, avanzarán en sus trabajos de 
reparación de la calzada en las próximas semanas, alcanzando también el punto señalado en la 
ubicación de la calle Cerrajeros”.  
 
 
 

2. En el Parque La Rinconada, sito en la calle río Lumajo, se sufren los barrizales 
producidos por el mal drenaje del suelo, que lo convierte en impracticable cada 
vez que llueve aunque sea mínimamente. Por ello se solicita que se tomen 
medidas para que el suelo drene sin pavimentar la zona con asfalto o similar. 
Adjuntamos foto. 

 
 

  
El Sr. Presidente da lectura “Informan los servicios responsables del mantenimiento de zonas verdes 
que el parque de la Rinconada no tiene desagües y habría que hacer un proyecto para instalar 
sumideros y/o mejorar los caminos con algún firme.  
 
 
 

3. En la calle José María Pereda, en los aledaños de la parada de autobús de líneas 
10 y 227, las aceras se encuentran en mal estado, con el riesgo que ello 
entraña para las personas viandantes. Se solicita su reparación. 

 
 
El Sr. Presidente da lectura de lo siguiente “Agradecemos el aviso, y el Parque Municipal de Servicios 
estudiará las necesidades de la zona para atenderlo lo antes que los medios disponibles lo 
permitan”. 
 
 

 
No habiendo ningún otro asunto que tratar, se da por finalizada la sesión, siendo las 10:17 
horas del mencionado día, levantándose la presente acta, que será sometida a la aprobación 
de sus miembros. 
 


